
 

  

 

 

 

 
FIJACIÓN FECHA PARA AUDIENCIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 45 del C. P. del T. y la S. S., el presente aviso se fija por el término de un (01) día, en un lugar visible 
de la Secretaría, desde las ocho de la mañana (08:00 a.m.) del día treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 

Secretaria 

RADICADO TIPO DE AUDIENCIA 
PROGRAMADA 

FECHA Y HORA 

6800131050052021-
00295-00 

TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO ART. 80 

CPTSS 

LUNES, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO 
(08:00am) DE LA MAÑANA. 

AVISO 


